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SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

En escrito recibido vía electrónica el 18 reciente, el apoderado de SEGUROS 

DE VIDA DEL ESTADO S.A. deprecó la ejecución de la sentencia dictada el 

29 de junio de este año. 

 

Asimismo, es de memorar que en esa misma data fue dictado auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, el cual quedó ejecutoriado ante 

la ausencia de formulación de recurso alguno. 

 

Memórese que por proveído del 3 de agosto anterior, la Sala Civil – Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta declaró desierto el 

recurso de apelación postulado por la demandada contra la sentencia 

dictada en audiencia del 29 de junio de este año. 

 

Siendo así, debe memorarse que en la acotada determinación se ordenó a 

la señora CECILIA DEL SOCORRO ARRIETA GUERRERO “(…) restituir a SEGUROS 

DE VIDA DEL ESTADO S.A., dentro del plazo de 3 días, siguientes a la ejecutoria 

de esta sentencia, el monto dinerario recibido como indemnización por 

afectación a la póliza vida individual vida fácil N° 85-80-1000000790, 

expedida el 9 de abril de 2021, con vigencia entre el 6 de ese mes y año y 6 

de abril de 2022.  Transcurrido ese plazo, la suma correspondiente generará 

intereses legales a favor de la aseguradora demandante” y fue condenada 

al pago de costas, fijándose como agencias en derecho la suma 

equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

En ese orden, se librará orden de apremio, pero sólo en cuanto al monto de 

restitución, pues aún está pendiente la liquidación de costas, sin que ello 

impida que se adopte esta decisión –Art. 306 del C. G. del P.-, pudiendo 

complementarse con aquéllas, una vez cobre ejecutoria el auto que 

apruebe el trabajo correspondiente. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, 

MAGD.: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra la señora CECILIA DEL 

SOCORRO ARRIETA GUERRERO y a favor SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., 

por las siguientes cantidades: 

 



a. $299.990.705, correspondiente al monto que la ejecutada debe 

restituir a SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., más los intereses legales 

que se empezaron a generar una vez pasaron los 3 días, luego de la 

ejecutoria del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: La anterior cantidad deberá ser cancelada por la ejecutada 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE por estado este proveído, tal y como dispone el inciso 

segundo del Art. 306 del C. G. del P.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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